
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TMB/N/32

6 de marzo de 1995

DEL COMERCIO
(95-0484)

Original: inglésÓrgano de Supervisión de los Textiles

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 6

Comunicación de Mauricio

Se ha recibido de la Misión Permanente de Mauricio la siguiente comunicación.

____________________

En nombre del Gobierno de Mauricio, tengo el honor de informarle de que Mauricio desea
conservar el derecho a acogerse a las disposiciones del mecanismo de salvaguardia que figuran en el
artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.




